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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo nuevo: La Administración adelantará un análisis del diseño institucional actual del Distrito
Capital con el fin de actualizar la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y
entidades del Distrito Capital de Bogotá.

Justificación:

La estructura, organización y funcionamiento de los organismos y entidades del Distrito Capital de
Bogotá se estableció mediante el Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá. Sin embargo, en
los últimos 18 años, a través de cuatro planes de desarrollo consecutivos, se han creado nuevas
entidades sin una adecuada armonización con las ya existentes. Como resultado, se han duplicado
funciones entre diferentes entidades, lo que ha generado sobrecostos para el Distrito y una falta de
eficiencia en la prestación de servicios a los ciudadanos.

Esta situación evidencia la necesidad urgente de realizar un análisis exhaustivo del diseño
institucional actual del Distrito Capital. Dicho análisis debe generar recomendaciones claras y
fundamentadas en materia jurídica, funcional y financiera, sustentadas en la imperiosa necesidad
de modernizar y optimizar la estructura administrativa del Distrito.

Un rediseño institucional bien planificado y ejecutado permitirá eliminar la duplicidad de funciones,
racionalizar el gasto público, mejorar la coordinación interinstitucional y, en última instancia,
fortalecer la capacidad del Distrito para brindar servicios de alta calidad a todos los habitantes de
Bogotá. Esto contribuirá significativamente a la eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión
pública distrital.

En resumen, la justificación para realizar un nuevo análisis del diseño institucional actual del
Distrito Capital radica en la necesidad de modernizar su estructura administrativa, eliminar la
duplicidad de funciones, optimizar el uso de los recursos públicos y mejorar la prestación de
servicios a la ciudadanía. Este ejercicio de reingeniería institucional es fundamental para que
Bogotá, Distrito Capital, pueda afrontar los desafíos del siglo XXI de manera efectiva y sostenible.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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